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El sueño es el acto de dormir y ha sido constituido como una actividad 
esencial para la sobrevivencia del ser humano, y de muchos animales; su alteración 
se asocia con perturbación de la calidad de vida y rendimiento en las actividades 
cotidianas. Por ello, el propósito de este trabajo es realizar una revisión bibliográfica 
narrativa acerca de los principales trastornos del sueño. Para ello se recopiló 
información a través de los siguientes buscadores: COCHRANE, PUBMED, 
LILACS, SCIELO, SCIENCE DIRECT, SCOPUS. Se concluyó que varios trastornos 
del sueño presentan características clínicas que permiten llegar al diagnóstico, 
mientras que otras patologías como la apnea obstructiva del sueño, requiere de 
exámenes complementarios como la polisomnografía. Para el tratamiento se debe 
tomar en consideración la afectación del rendimiento cotidiano o presencia de 
comorbilidades. A su vez, se enfatiza en la necesidad de continuar investigando 
sobre alternativas terapéuticas que mejoren la calidad de vida del 
paciente.

Palabras clave: Narcolepsia, parasomnias,  síndrome de la apnea obstructiva 
del sueño, sueño, trastornos del inicio y del mantenimiento del sueño.
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Sleep is the act of sleeping, it has been considered as an essential activity 
for human and others animals survival, the sleep disorders are associated with 
disturbance of the quality of life and performance in daily activities. Consequently, 
this article has as objective to write a narrative bibliographic review which includes 
the main sleep disorders, then the information was collected through the following 
search engines: COCHRANE, PUBMED, LILACS, SCIELO, SCIENCEDIRECT, 
SCOPUS. As conclusions, it was determined, several sleep disorders present 
clinical characteristics, it allows to reach the diagnosis, while other pathologies 
such as obstructive sleep apnea require complementary tests as polysomnography. 
Treatment should take into consideration the impairment of daily performance 
or comorbidities. it is emphasized the need to continue researching 
on therapeutic alternatives to improve the quality of life of the patient. 

Key words: Narcolepsy, sleep, sleep apnea syndromes, sleep initiation and 
maintenance disorders, parasomnias.
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IntRoduccIón 

E    l sueño ha sido constituido como una 
actividad esencial para la sobrevivencia 
del ser humano y de muchos animales, 

ya que permite conservar energía, regular el 
metabolismo, consolidar la memoria, depurar 
sustancias tóxicas, activar el sistema inmune, 
entre otras funciones [1].

 Por otra parte, los trastornos del sueño, 
como la narcolepsia y la apnea obstructiva 
del sueño (AOS), se han incrementado en los 
últimos años. Es así que, un estudio de cohorte 
retrospectivo desarrollado en Estados Unidos, 
determinó que la prevalencia de la narcolepsia 
ha aumentado aproximadamente un 14%, de 
39 a 44 casos por 100.000 personas, además 
la AOS presenta mayor prevalencia, debido a 
su ascenso del 41%; de similar forma, ocurre 
con varios desórdenes, durante el período 
de estudio, 2013-2016 [2]. Además, con la 
llegada de una nueva pandemia por COVID-19, 
que en principio fue reportada en China a 
finales del año 2019, se ha documentado un 
incremento no dilucidado de varios trastornos 
del sueño, cuya etiopatogenia se relaciona 
con elevación de los niveles de ansiedad, 
depresión, aislamiento social, y para aquellos 
pacientes con  reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR, por sus siglas en inglés) 
positivos se ha planteado la hipótesis de la 
participación de ciertas interleucinas [3]. 
Lo que consecuentemente, se asocia con la 
salud mental, calidad de vida y desarrollo de 
otras enfermedades de tipo cardiovascular, 
metabólico, neurológico, entre otros.  

  Con base en lo antes mencionado, se 
deduce la importancia de analizar sobre los 
trastornos del sueño, por lo cual se describen 
los desórdenes más frecuentes en la consulta 
médica, cómo realizar el diagnóstico y 
tratamiento de los mismos, según la Clasificación 
Internacional de Trastornos del Sueño, 3° edición 
(ICSD-3, por sus siglas en inglés).

mAteRIAles y métodos

Se realizó una revisión bibliográfica no 
sistemática acerca de los principales 
trastornos de sueño, en los siguientes 

buscadores: COCHRANE, PUBMED, LILACS, 
SCIELO, SCIENCEDIRECT, SCOPUS. Entre los 
criterios de inclusión se encuentran: artículos 
de revisión y revisiones sistemáticas publicados 
en revistas especializadas, en idioma español 
e inglés, publicados desde el año 2005 hasta 
septiembre 2020, para lo cual se utilizó 
las palabras claves de reconocimiento y de 
selección: trastorno del sueño, diagnóstico, 
tratamiento. Mientras, se excluyeron aquellos 
artículos publicados fuera del rango de tiempo 
establecido, que no aportaban información 
relevante, sin actualizaciones del tema y aquellos 
sin acceso gratuito al artículo completo.

    Como resultado de la búsqueda, se 
encontraron 1562 fuentes bibliográficas 
referentes al tema, de los cuales se utilizaron 49 
artículos científicos, que aportaron información 
actualizada del tema y se excluyeron 1522 
artículos. Con lo cual, se realizó una síntesis 
narrativa de la información obtenida (Figura 1). 
Las fuentes bibliográficas fueron gestionadas 
en Mendeley.
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Figura 1.  Diagrama de flujo del proceso de recolección de 
datos. | Fuente: elaboración propia

Registros identificados de la búsqueda en la base de datos
(COCHRANE, PUBMED, LILACS, SCIELO, SCIENCE DIRECT)

n=1562

Registros seleccionados 
según criterios de inclusión

n= 49

Registros descartados según 
criterios de exclusión

n= 1522

Análisis y conclusiones
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el cIclo del sueño

E    l ciclo vigilia-sueño oscila en el transcurso 
de las 24 horas del día. La vigilia es un 
estado caracterizado por la interacción de 

diferentes redes neuronales que involucran 
a todo el cerebro y a estructuras localizadas 
a nivel caudal del mesencéfalo con el fin 
de relacionar al individuo con el entorno. El 
sueño es un proceso activo, mantiene las 
funciones corporales y hormonales normales, 
crecimiento y curación de tejidos, aprendizaje 
y procesamiento de memorias y reparación del 
sistema nervioso central [4].

      El ciclo vigilia-sueño es distinto para 
cada edad, en el nacimiento se requieren 
entre 16 y 18 horas para dormir, divididos 
irregularmente a lo largo del día. A los 4 años, 
el sueño puede presentarse en dos fases, en la 
tarde o en la noche. A los 6 solo hay una fase de 
sueño por la noche. Y así, la cantidad de sueño 
va disminuyendo con la edad [4].

FAses del sueño

Sueño No Movimientos Oculares Rápidos 
(NMOR)

 Es el sueño de ondas lentas o en el que 
no hay un movimiento rápido de los ojos [5]. 
Subsecuentemente, está constituida por 4 
etapas. La etapa 1 del sueño NMOR cumple 
un papel de transición en el ciclo del sueño, 
generalmente tiene una duración de 1 - 7 
minutos, representado del 2 al 5% del sueño 
total, y el ruido puede fácilmente interrumpirla 
[5]. El electroencefalograma (EEG) muestra un 
enlentecimiento del ritmo alfa (caracterizadas 
por presentar frecuencias de 8 a 13 ciclos 
por segundo) y está asociado con un estado 
de relajación y de vigilia [6]. La etapa 2 del 
sueño NMOR conforma entre el 45 y 55% del 
sueño total; en esta etapa la persona necesita 
estímulos más intensos que la etapa 1 para 

despertar. En el EEG se observan ondas de 
frecuencia mixta de bajo voltaje que duran 
entre 10 a 25 minutos en el ciclo inicial y 
se alarga con cada ciclo sucesivo. También 
presentan husos de sueño y complejos de K; 
pequeños movimientos oculares ocasionales 
cerca del inicio del sueño; y músculos tónicos 
[1]. Los sueños de ondas lentas se presentan 
en las etapas 3 y 4 del sueño y es común 
que ocurran en el primer tercio de la noche. 
La etapa 3 en el EEG revelan predominio de 
actividad delta de elevada amplitud. Su tiempo 
de duración es poco y constituye del 3 al 8% del 
sueño total. El umbral de activación es más alto 
en la etapa 4 del sueño NMOR, se caracteriza 
por una mayor cantidad de actividad delta en el 
EEG. Su duración es aproximadamente de 20 a 
40 minutos y representa aproximadamente del 
10 al 15% de sueño. En esta etapa se pueden 
presentar episodios de sonambulismo, temores 
nocturnos como también enuresis [1].

Sueño de Movimientos Oculares Rápidos (MOR)

 Se define por la presencia de actividad 
de ondas cerebrales desincronizadas (baja 
amplitud, frecuencia mixta), atonía muscular 
y movimientos oculares rápidos [7]. Un dato 
característico de este estadio es la aparición 
de series de ondas de 2-5 Hz, en forma de 
“dientes de sierra” de menos de 10 segundos de 
duración, a nivel frontal y central. La actividad 
lenta también caracteriza el sueño MOR. 
Durante el ciclo inicial, el período MOR puede 
durar solo de 1 a 5 minutos; sin embargo, 
se prolonga progresivamente a medida que 
progresa el episodio de sueño [6–8]. 

tRAstoRnos del sueño

Los trastornos del sueño ocurren cuando la 
duración, los ciclos y las etapas del sueño 
difieren de lo normal [1]. Los trastornos del 

sueño se relacionan directamente con diversos 
aspectos del estilo de vida de cada individuo, 
con situaciones tanto intra como extra-personal, 
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con el contexto sociocultural y con ciertas 
enfermedades mentales e interacciones con 
medicamentos. Dentro de los factores que 
suelen asociarse con los trastornos del sueño 
están: alteraciones del ciclo circadiano, cambios 
de estilo de vida, causas ambientales (luz, 
ruido, pobre exposición a la luz solar, entre 
otros), sedentarismo, institucionalización, y la 
presencia de comorbilidades como: enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica, dolor crónico, 
patologías cardiovasculares, gastrointestinales, 
endocrinas y neuropsiquiátricas (depresión, 
ansiedad, abuso de sustancias, alcoholismo, 
entre otras), así como la ingesta de fármacos: 
diuréticos, betabloqueantes, antagonistas 
del calcio (bloqueadores de canales calcio), 
antipsicóticos, levodopa, anfetaminas, 
benzodiacepinas de uso prolongado [9].

Insomnio

 La ICSD-3 identifica tres tipos distintos 
de insomnio: trastorno de insomnio crónico, 
trastorno de insomnio a corto plazo y otros 
trastornos de insomnio [10].

 El trastorno de insomnio crónico requiere 
precisar si se trata de una alteración en el inicio 
o mantenimiento del sueño. Para cumplir con 
los criterios diagnósticos, el paciente debe tener 
síntomas de al menos tres días por semana 
durante un período de tres o más meses y tener 
consecuencias en las actividades diurnas de 
paciente. Dado que el insomnio es frecuente en 
muchas afecciones psiquiátricas y médicas, su 
diagnóstico debe considerarse solo cuando el 
insomnio es el síntoma predominante y requiera 
tratamiento [11].  El trastorno de insomnio a 
corto plazo tiene criterios diagnósticos similares 
al anterior, pero con una duración menor a 3 
meses, su desarrollo se relaciona temporalmente 
con un factor estresante significativo [12]. Entre 
otros trastornos de insomnio se encuentran 
aquellos que no cumplen los criterios para los 
otros dos tipos de insomnio [10]. 

 Para el diagnóstico del insomnio 
se debe incluir una entrevista clínica que 

consista en una evaluación exhaustiva del 
comportamiento actual de vigilia-sueño y de la 
historia del sueño, preguntas sobre trastornos 
somáticos y mentales, un examen físico, el 
uso de cuestionarios y diarios del sueño. Se 
recomienda la polisomnografía cuando exista 
sospecha clínica de otros trastornos del sueño. 
En cuanto al tratamiento, se recomienda como 
primera línea la terapia cognitivo-conductual, 
que incluye: psicoeducación / higiene del 
sueño, entrenamiento de relajación, terapia de 
control de estímulos, terapia de restricción del 
sueño y terapia cognitiva. Como segunda línea, 
los principales clases de fármacos utilizados 
para tratar el insomnio son: benzodiacepinas, 
agonistas del receptor de benzodiazepinas, 
antidepresivos, antipsicóticos, antihistamínicos, 
sustancias fitoterapéuticas y melatonina [13].

Trastornos de respiración relacionados con el sueño

 Se agrupan en apnea central del sueño, 
AOS e hipoventilación relacionada con el sueño.

 La apnea central del sueño presenta 
un patrón repetitivo de interrupciones de la 
respiración acompañado de una obstrucción 
no significativa de la vía aérea superior [14]. 
Provocan trastornos del sueño, hipoxemia y un 
aumento del tono simpático general. La apnea 
se define como la interrupción del flujo de aire 
(al menos una disminución del 90% desde el 
inicio) que dura más de 10 segundos y ausencia 
de esfuerzo inspiratorio [15].

     Los trastornos AOS se caracteriza por 
un estado de sueño episódico, es decir, un 
colapso dependiente de la vía aérea superior, 
que da lugar a reducciones o cese periódicos 
de la ventilación, con la consiguiente hipoxia, 
hipercapnia o despertares del sueño [16]. 

 Esta alteración da como resultado un 
sueño fragmentado y no restaurativo. La etiología 
es multifactorial [17]. Dentro de sus síntomas 
incluyen ronquidos fuertes y disruptivos, apneas 
presenciadas durante el sueño y somnolencia 
excesiva durante el día [18].
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 La hipoventilación relacionada con 
el sueño es común en las enfermedades 
neuromusculares y los trastornos esqueléticos 
debido a los efectos del sueño normal en 
la ventilación y los desafíos adicionales 
impuestos por los trastornos subyacentes. La 
hipoventilación se ve por primera vez durante el 
sueño MOR antes de progresar para involucrar 
el sueño y la vigilia NMOR. La presentación 
clínica es inespecífica y las medidas de la 
función respiratoria diurna predicen mal la 
hipoventilación nocturna [19].

 Para el estudio de los trastornos de 
respiración relacionados con el sueño suele 
emplearse la polisomnografía, sin embargo, 
tiene limitaciones para fenotipar con precisión 
las apneas del sueño [14]. 

 La terapia con presión positiva continua 
en las vías respiratorias (CPAP, por sus siglas 
en inglés) es el tratamiento de primera línea 
de los trastornos de respiración relacionados 
con el sueño. Otras modalidades para el 
manejo de AOS incluyen dispositivos de avance 
mandibular, cirugía o terapia de estimulación 
de las vías respiratorias superiores. La terapia 
complementaria debe incluir: pérdida de peso 
en pacientes con sobrepeso, evitar los sedantes 
y el alcohol antes de dormir y posiblemente la 
terapia posicional [20].

Trastornos centrales de la hipersomnolencia

 Los trastornos centrales de 
hipersomnolencia son patologías del sueño raras 
e incapacitantes que incluyen narcolepsia tipo 1 
(NT1), narcolepsia tipo 2 (NT2) e hipersomnia 
idiopática (HI) [21].  

 La NT1 se caracteriza por somnolencia 
diurna excesiva y cataplejía, frecuentemente 
asociada con alucinaciones hipnagógicas y 
parálisis del sueño, y se define por deficiencia 
de hipocretina 1/orexina-A de líquido 
cefalorraquídeo, siendo este último altamente 
específico y sensible [21]. 

 La HI es un trastorno neurológico crónico, 
de causa desconocida que se manifiesta como 
somnolencia patológica durante el día con o sin 
duraciones prolongadas del sueño [22].

 La NT1 suele ser fácil de diagnosticar, 
porque la cataplejía es un síntoma patognomónico 
de la enfermedad. Por el contrario, no hay ningún 
síntoma patognomónico o biomarcador para NT2 
ni para la IH. Por lo tanto, los diagnósticos de NT2 y 
de IH son desafiantes y se basan en los resultados 
de la historia clínica, la polisomnografía y la prueba 
de latencia múltiple del sueño [21]. Actualmente, 
no existe cura para la narcolepsia ni para la HI, 
pero algunos síntomas se pueden controlar con 
fármacos estimulantes y anticataplécticos [23].

Trastornos del ritmo circadiano del sueño-vigilia

     Las parasomnias son trastornos episódicos, que 
afectan con mayor frecuencia a los niños, presentando 
fenómenos físicos o conductas involuntarias, que 
incluyen alteraciones motoras relacionadas con 
emociones, conductas, entre otras [1,24].

Las parasomnias del sueño NMOR, son de 
etiología desconocida, pero se las ha relacionado 
con trastornos en la transición del sueño normal. 
Al día siguiente, suelen olvidarlos. Dentro de 
los factores que pueden influir, se encuentran: 
AOS, infecciones, fármacos, estrés, privación de 
sueño, entre otros. Dentro de este trastorno se 
incluyen: despertares confusionales, terrores 
nocturnos y sonambulismo [25,26].

 Los despertares confusionales se 
caracterizan por despertares parciales 
durante las primeras horas de sueño aunado 
a desorientación, confusión y menos frecuente 
a síntomas de activación del sistema nervioso 
autónomo; se presenta en niños de hasta 
5 años. Suele ser muy difícil despertarlos y 
rechazan el consuelo de los padres, requiere de 
5 - 20 minutos para conciliar el sueño [27].

 Los terrores nocturnos se resuelven 
frecuentemente justo antes de la adolescencia, 
se caracteriza por súbitos despertares 
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acompañado de miedo, angustia, gritos y 
síntomas de hiperactividad del simpático. 
Además, suelen referir que fueron atacados 
por monstruos, animales, entre otros. No 
responden a estímulos externos y presentan 
confusión. En adultos, se sugiere además el 
tratamiento psiquiátrico mediante psicoterapia 
y técnicas de relajación [28,29].

 El sonambulismo se presenta durante el 
sueño lento y se caracteriza por la instalación 
de conductas motoras que llegan hasta la 
deambulación. Es frecuente y alcanza su pico 
máximo entre los 4 - 8 años [1,28].

 Los trastornos de la transición vigilia-sueño 
incluyen las parasomnias que aparecen en la etapa 
de transición de la vigilia al sueño y viceversa. 
La mayoría aparecen en personas sanas, y salvo 
en los casos de severidad marcada,  pueden ser 
consideradas como variantes de la normalidad [1].

 Los somniloquios son frecuentes en la 
infancia y consisten en verbalizaciones durante 
el sueño, pueden precipitarse en condiciones 
de estrés; suelen durar unos cuantos minutos. 
Si persisten en la adultez, se debe descartar 
procesos psicopatológicos [30,31].

 Las parasomnias de predominio MOR 
como las pesadillas, son bastante frecuentes 
y no se consideran patológicas; la parálisis 
del sueño y la narcolepsia son infrecuentes 
y pueden ser consideradas patológicas o se 
lo puede asociar al trastorno de conducta de 
sueño MOR [32].

 En relación a los trastornos de conducta 
de sueño MOR, presentan somniloquía, 
incremento de movimientos e hipertonía 
muscular durante el sueño MOR, reflejando 
conductas anormales como moverse en la 
cama o patalear, y puede llegar a la agresividad. 
Suele durar unos pocos minutos, se presenta 
primordialmente entre la quinta y sexta década 
de vida, con predominio en hombres, en el 60% 
de los casos se desconoce la etiología, aunque 
también se lo ha relacionado a patologías 

neurológicas, y al consumo de fármacos [30].

 El correcto diagnóstico de los trastornos 
del ritmo circadiano del vigilia-sueño es 
importante para mejorar la calidad de vida del 
paciente y proponerle un tratamiento adecuado. 
El diagnóstico se basa en un diario de sueño 
junto con una monitorización de la actividad 
del sueño (actigrafía) para evaluar los patrones 
de vigilia-sueño en múltiples ciclos [33]. En 
cuanto al manejo, las siguientes medidas han 
demostrado mejorar la función vigilia-sueño: 
cumplir con un horario de sueño fijo, luz diurna 
brillante y melatonina nocturna [34].

Parálisis del sueño 

 Se define por periodos de tiempo 
caracterizados por la pérdida de capacidad 
para realizar movimientos voluntarios durante
la fase hipnagógica, o al despertar, sin 
afectación de los músculos respiratorios y 
oculares, ni de la sensibilidad; durante pocos 
minutos. Dentro de los factores precipitantes 
se incluyen hábitos irregulares de sueño, jet-
lag, estrés o situaciones de cansancio y menos 
frecuente las patologías psiquiátricas [30].

 Su diagnóstico suele ser clínico y 
requiere de cierto grado de frecuencia, así 
como la presencia de angustia clínica y / o 
interferencia, para ello es importante realizar 
una entrevista completa. Suele resolverse 
por sí sola, aunque en ocasiones en aquellos 
casos graves los agentes más utilizados son 
los antidepresivos tricíclicos y los inhibidores 
selectivos de la recaptación de serotonina. El 
tratamiento farmacológico debe limitarse para 
aquellos casos justificados en términos de 
dinero o posibles efectos secundarios [30,35].

Otras parasomnias

 Se debe reconocer que existen otras 
parasomnias que no cumplen criterios de 
diagnóstico para las ya mencionadas, por no 
presentar un patrón definido de presentación, 
entre ellas: ronquido simple o ronquido 
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esencial, bruxismo mandibular, enuresis, 
distonía paroxística nocturna, los cuadros 
de hiperhidrosis nocturna, alucinaciones 
hipnagógicas terroríficas y el laringoespasmo 
nocturno [29,30]. El bruxismo se reconoce 
como el roce y deterioro de las piezas dentales 
durante el sueño, llegando a afectar hasta el 
3 - 8% de la población, en ocasiones puede 
estar provocado por fármacos, su tratamiento 
es instrumental, a través de férulas bucales 
[36]. La enuresis se distingue por la emisión de 
orina durante el sueño en personas mayores 
de 5 años, debido a que el control del esfínter 
nocturno debe alcanzarse a esta edad, por lo 
cual se debe descartar la existencia de alguna 
causa orgánica o psíquica [37]. Mientras que, 
el laringoespasmo nocturno consiste en el 
colapso de la glotis durante la fase lenta 
de sueño principalmente, en consecuencia, 
induce apnea, despertar brusco y sensación 
de angustia, durando desde varios segundos 
hasta pocos minutos, y suele acompañarse de 
desaturación de oxígeno, cianosis, taquicardia 
y cortejo vegetativo. En los casos idiopáticos el 
tratamiento de elección es la carbamazepina [30].

Trastornos del movimiento relacionados con el 
sueño

      Los trastornos que cursan con 
movimientos anormales suelen estar 
acompañados con fatiga y somnolencias 
relacionadas a sueño no reparador [38,39]. 
Entre ellos se encuentra el síndrome de 
piernas inquietas (SPI), que se define por una 
necesidad de mover los miembros inferiores, 
que comienza en la transición vigilia-sueño, 
consecuentemente, dificulta la conciliación del 
sueño. Su diagnóstico es clínico. El tratamiento 
no farmacológico incluye resistencia de la parte 
inferior del cuerpo, ejercicio y dispositivos de 
contraestimulación vibratoria. En los casos en 
los que los síntomas son lo suficientemente 
graves como para justificar la prescripción 
farmacológica, los agonistas de la dopamina y los 
ligandos de los canales de calcio se consideran 
generalmente tratamientos de primera línea [40].

 Por otro lado, los movimientos periódicos 
de las piernas, se definen por sucesos repetidos 
de movimientos toscos, rápidos e involuntarios 
de los miembros inferiores, que ocurren 
frecuentemente en la primera y segunda 
fase del sueño; cuya prevalencia se relaciona 
directamente con el incremento de la edad, 
afectando al 34% de los individuos mayores de 60 
años; sin embargo, sólo demandan tratamiento 
los pacientes sintomáticos [38]. Suele 
diagnosticarse mediante polisomnografía [40].

 Los calambres nocturnos, se describen 
como la sensación dolorosa en músculos 
del miembro inferior, durante el sueño, 
provocan despertares y pueden durar desde
segundos hasta más de treinta minutos [30]. 

 Cuando los calambres también son 
importantes durante la vigilia, son más difusos 
y afectan a otros músculos, se debe sospechar 
la posibilidad de un trastorno neuromuscular 
subyacente, por lo que se debe considerar 
un examen neuromuscular completo e 
investigaciones como estudios de conducción 
nerviosa, creatina quinasa sérica y electromiografía 
[40]. Actualmente no se ha definido un 
tratamiento óptimo para los calambres, se ha 
considerado la quinina, ya que reduce el número 
e intensidad de calambres, sin embargo, se ha 
asociado a riesgo de arritmias cardíacas y eventos 
hematológicos. El agua tónica, que contiene una 
cantidad menor de quinina se ha recomendado 
históricamente, pero su eficacia y seguridad para 
este propósito, no ha sido bien estudiada [40].

 Finalmente, los movimientos rítmicos 
durante el sueño son movimientos corporales 
rítmicos, estereotipados, no epilépticos y de gran 
amplitud pueden ocurrir poco antes del inicio 
del sueño y persistir en el sueño; se presenta 
fundamentalmente a los 9 meses de edad y 
desaparecen a los 5 años, por lo cual no suelen 
necesitar tratamiento. La polisomnografía confirma 
el diagnóstico. En casos persistentes, se ha informado 
un tratamiento exitoso con clonazepam [40].
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conclusIones 

Se ha sintetizado los principales trastornos 
del sueño para la consulta médica, basado 
en la clasificación de ICSD-3, permitiendo 

conocer su clínica, diagnóstico y tratamiento 
general. Es así que, varios trastornos del sueño 
se pueden diagnosticar clínicamente mediante 
una minuciosa anamnesis como el insomnio, 
la NT1 y parálisis de sueño, y en otros casos 
apoyados por exámenes complementarios 
como la polisomnografía, en el caso de AOS 
o los trastornos de movimiento relacionados 
con el sueño. A su vez, el tratamiento depende 
del compromiso del bienestar físico y mental 
del paciente, su rendimiento cotidiano y su 
asociación con otras comorbilidades, para lo 
cual se puede iniciar con la modificación de 
los factores ambientales, hábitos e higiene del 
sueño, mientras que el empleo de psicofármacos 
se limita a casos graves o justificados.

      Por ende, es importante que el profesional de 
salud, pueda diagnosticar correctamente el 
trastorno de sueño que afecta a su paciente, 
puesto que permitirá brindar un abordaje 
y tratamiento adecuado, lo cual mejorará 
sustancialmente la calidad de vida de estos 
pacientes. Se incentiva a continuar buscando 

las posibles etiologías de aquellos trastornos 
considerados fundamentalmente idiopáticos 
y con ello, alternativas de tratamiento que 
ofrezcan mayor eficacia al momento de 
aplicarlos. 
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